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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
01476/INFOEM/IP/RR/2011, promovido por la C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo 
sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la respuesta de la SECRETARÍA 
GENERAL DE GOBIERNO, en lo sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se procede a 
dictar la presente Resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 18 de mayo de 2011, “EL RECURRENTE” presentó a través del Sistema 
de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo “EL 
SICOSIEM” ante “EL SUJETO OBLIGADO”, solicitud de acceso a información pública, 
mediante la cual solicitó le fuese entregado a través de dicho sistema electrónico, lo 
siguiente: 

 

“Por favor proporcione el índice delictivo de los municipios del Valle de Toluca, en el formato en el que se 
entregan a los asistentes a las reuniones de coordinación convocadas aproximadamente cada seis 
meses por la ASE y la PGJEM. El período que se solicita es 2009, 2010 y 2011. 

En cada una de las reuniones de coordinación, cada municipio de la zona del Valle de Toluca recibe un 
folder en el que se le informa del aumento o disminución del índice delictivo. Por favor proporcione dicho 

documento para los períodos mencionados, para todos los municipios del Valle de Toluca” (sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE” fue 
registrada en “EL SICOSIEM” y se le asignó el número de expediente 
00120/SEGEGOB/IP/A/2011. 

 

II. Con fecha 27 de mayo de 2011 “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta a la 
solicitud de información en los siguientes términos: 

 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el 
artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, le contestamos que: 

Se anexa respuesta en dos archivos” (sic) 
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A dicha respuesta, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó los siguientes documentos y el 
Acta de la XXXIII Sesión del Comité de Información de la Secretaría General de 
Gobierno, constante esta última de 14 fojas de las cuales por economía procesal sólo 
se inserta un ejemplo: 
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III. Con fecha 3 de junio de 2011, EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión, 
mismo que EL SICOSIEM registró bajo el número de expediente 
01476/INFOEM/IP/RR/2011 y en el cual manifiesta los siguientes agravios y motivos de 
inconformidad: 

 

“La respuesta de la Secretaría General de Gobierno, a la solicitud 00120/SEGEGOB/IP/A/2011, 
formulada ante el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios por quien suscribe, en la que me comunican que la información solicitada fue clasificada como 
reservada por 9 años, por... "comprometer la Seguridad Pública y la del Estado, ya que su publicación 
podría causar daño a las actividades de seguridad, considerándose un peligro para la ciudadanía, 
poniendo en riesgo las acciones destinadas a proteger la integridad, estabilidad y permanencia en la 
seguridad interior del Estado, por el hecho de que lo conozcan grupos delictivos o de la delincuencia 
organizada", basando este argumento en el artículo 20, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 

1) La dependencia que responde, no motiva ni fundamenta su negativa de proporcionar la información 
requerida, más que en un documento interno de la Secretaría General de Gobierno, concretamente el 
Acta de una sesión del Comité de Información de la Secretaría General de Gobierno, en la cual, un grupo 
de funcionarios de dicha Secretaría, deciden de manera unilateral, clasificar información como reservada, 
constituyéndose al momento en juez y parte, pues son ellos los generadores de la información, y son 
ellos también quienes deciden que dicha información es reservada. 

2) Leyendo dicha acta del Comité de Información de la Secretaría General de Gobierno, concretamente la 
de la Sesión número XXXIII, el único argumento que se da para reservar la información en cuestión, es el 
artículo 20, fracción 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, que a la letra dice: " Artículo 20.- Para los efectos de esta Ley, se considera 
información reservada, la clasificada como tal, de manera temporal, mediante acuerdo fundado y 
motivado, por los sujetos obligados cuando: 

I. Comprometa la Seguridad del Estado o la Seguridad Pública," 

Sin embargo, en el acta de la Sesión del mencionado Comité, los funcionarios nunca dan a la tarea de 
explica, motivar y fundamentar por que la difusión pública de la información solicitada comprometa la 
Seguridad del Estado o la Seguridad Pública. 

3) En su respuesta, la Secretaría General de Gobierno hace una débil y objetiva mención de que, se 
cumple lo establecido por el artículo 20, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios al argumentar que la publicación de la misma podría causar 
daño a las actividades de seguridad, considerándose un peligro para la ciudadanía, poniendo en riesgo 
las acciones destinadas a proteger la integridad, estabilidad y permanencia en la seguridad interior del 
Estado, por el hecho de que lo conozcan grupos delictivos o de la delincuencia organizada. Esta 
argumentación carece de todo fundamento, veracidad y sustento, ya que: 
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a) La información que se solicita es histórica, la incidencia delictiva en los municipios del Valle de Toluca, 
así como los delitos más frecuentes por municipio, y en ningún momento se solicita información sobre 
acciones futuras, estrategias o decisiones que pudieran alertar a la delincuencia sobre las acciones que 
ejecutarán los cuerpos de seguridad pública en el combate a la delincuencia. En ningún momento se 
compromete la seguridad del Estado, o la propia Seguridad Pública, por que los ciudadanos sepamos en 
donde debemos cuidarnos y evitar conductas que nos pongan en riesgo. 

b) No se solicitan en ningún momento, datos personales, que pudieran comprometer la integridad y 
seguridad de persona alguna, y 

c) Muchas otras entidades, proporcionan constantemente información a la ciudadanía, sobre zonas, 
vialidades, colonias y delegaciones de alta incidencia delictiva, con el fin de que los ciudadanos 
practiquen una cultura de la autoprotección y prevención. 

4) Negar esta información es una bajeza. Los ciudadanos tenemos derecho a conocer, al detalle, en que 
zonas de nuestra república, estado o municipio debemos extremar precauciones, y sí es que las políticas 
y acciones en materia de seguridad pública y procuración de justicia, están funcionando. Cómo decidir, si 
cambiarme de colonia, municipio o estado, si no puedo conocer, si voy a invertir mi patrimonio en un lugar 
seguro, confiable, con tranquilidad para mi familia y mis hijos????? 

Señores Comisionados. Sé que es inútil, pero aún así, no quiero ser uno más de los ciudadanos de este 
país que se resigna ante una respuesta autoritaria y unilateral como la que he recibido. Por favor no 

permitan que se viole la ley, por un criterio mezquino. Espero su ayuda y su honestidad” (sic) 

 

IV. El recurso 01476/INFOEM/IP/RR/2011 se remitió electrónicamente siendo turnado 
originalmente, a través de “EL SICOSIEM” al Comisionado Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov a efecto de que formulara y presentara el proyecto de Resolución 
correspondiente. 

 

V. Con fecha 8 de junio de 2011 EL SUJETO OBLIGADO rindió Informe Justificado 
para manifestar lo que a su derecho le asista y le convenga en los siguientes términos: 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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VI. Con fecha 27 de junio de 2011, EL SUJETO OBLIGADO remitió en alcance al 
informe de justificación la siguiente información: 
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VII. Con base en los antecedentes expuestos, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios es competente para resolver el presente recurso de 
revisión interpuesto por la C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, conforme a lo dispuesto 
por los artículos 1 fracción V, 56, 60 fracciones I y VII, 70, 71 fracción I, 72, 73, 74, 75, 
75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta, aportó Informe Justificado 
y en alcance turnó la respectiva Acta del Comité de Información para abonar lo que a 
Derecho le asista y le convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y considerar tanto la respuesta y el 
Informe Justificado como el alcance de EL SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recurso de revisión. 

 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 
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De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción I. Esto es, la causal por la cual se niega el acceso a la 
información solicitada que en el presente caso corresponde a información clasificada 
como reservada conforme a la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO. El análisis de 
dicha causal se hará más adelante en posteriores Considerandos de la presente 
Resolución para determinar la procedencia de la misma o no. 

 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
respondió EL SUJETO OBLIGADO, así como la fecha en que se interpuso el recurso 
de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado 
precepto legal. 

 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 
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Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y 
cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal transcrita. 

 

Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

No se manifestaron circunstancias que permitan a este Instituto aplicar alguna de las 
hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de impugnación. Por lo que el 
mismo acredita la necesidad de conocer el fondo del asunto. 

 

Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. Razón 
por la cual es menester atender el fondo de la litis. 

 

CUARTO. Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE, y la respuesta por parte de EL SUJETO OBLIGADO, la litis se 
reduce a lo siguiente: 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta que en la respuesta de EL 
SUJETO OBLIGADO se le niega el acceso a la información solicitada, por razones de 
clasificación como reservada. 

Precisamente, EL SUJETO OBLIGADO señaló que efectivamente la información a que 
se refiere la solicitud de origen es reservada, y funda y motiva en el artículo 20, fracción 
I de la Ley de la materia debido a que en la misma se contienen los ejes y acciones 
implementadas a nivel interinstitucional en la prevención y combate al delito. 

Y, por último, si derivado de lo anterior se actualiza o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 
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En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

a) Si la clasificación por reserva respecto de la información relativa al Documento 
Ejecutivo de Reuniones Plenarias o Documento Ejecutivo de Evaluación del 
Grupo Coordinador Interinstitucional para la Prevención del Delito formulada por 
EL SUJETO OBLIGADO se ajusta o no a la Ley de la materia. 

b) La procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción I del 
artículo 71 de la Ley de la materia.  

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

QUINTO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 

 

Por lo que hace al inciso a) del Considerando anterior de la presente Resolución, es 
pertinente reflexionar sobre la clasificación por reserva respecto de la información 
relativa al Documento Ejecutivo de Reuniones Plenarias o Documento Ejecutivo de 
Evaluación del Grupo Coordinador Interinstitucional para la Prevención del Delito 
formulada por EL SUJETO OBLIGADO se ajusta o no a la Ley de la materia. 

Previo a ello hay que destacar que lo que EL RECURRENTE solicita es el índice 
delictivo de los municipios del Valle de Toluca, pero en el formato que se entrega a 
los asistentes a las reuniones de coordinación convocadas por la Agencia de 
Seguridad Estatal y la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, del 
periodo comprendido del 2009 al 2011. 

Es decir, no pide simplemente los índices delictivos, sino un documento muy específico 
que los contiene que forma parte nada menos que de las reuniones del grupo de 
coordinación interinstitucional para la prevención del delito. Esto es, una reunión del 
más alto nivel del Estado de México destinado a la prevención del delito, y es esta 
prevención la que admite un cuidado particular y riguroso para que las acciones 
encaminadas a esa meta no se vean desarticuladas y por ende, se vuelvan ineficaces. 

Las anteriores aseveraciones sobre la petición detallada y circunscrita de EL 
RECURRENTE se desprenden de la lectura misma de la propia solicitud de 
información: 
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“Por favor proporcione el índice delictivo de los municipios del Valle de Toluca, en el formato en el que 
se entregan a los asistentes a las reuniones de coordinación convocadas aproximadamente cada 
seis meses por la ASE y la PGJEM. El período que se solicita es 2009, 2010 y 2011. 

En cada una de las reuniones de coordinación, cada municipio de la zona del Valle de Toluca recibe un 
folder en el que se le informa del aumento o disminución del índice delictivo. Por favor proporcione 

dicho documento para los períodos mencionados, para todos los municipios del Valle de Toluca” (sic) 

 

Por ello, la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO está encaminada o sustentada a 
partir de dicho documento que contiene, entre otras cosas, los índices delictivos, y no 
sobre los índices delictivos propiamente dichos. Esta distinción de grado es relevante 
para determinar si la clasificación del documento es adecuada o no, de conformidad a la 
Ley de la materia. 

En este sentido, EL SUJETO OBLIGADO en la respuesta relata que el documento a 
que se refiere la solicitud de origen, es el “Documento ejecutivo de las reuniones de 
evaluación del Grupo de Coordinación Institucional para la prevención del delito, en el 
que se contiene el índice delictivo de los municipios que conforman las diferentes zonas 
del Estado de México, entre ellas la del Valle de Toluca; mismo que fue clasificado 
como reservado por el Comité de Información mediante acuerdo de fecha 27 de julio de 
2010 con el rubro “Documento ejecutivo contenido en las reuniones plenarias”. 

Al respecto, deben considerarse las razones y motivos de inconformidad hechos valer 
por EL RECURRENTE. Por ello, para un mejor análisis se desglosan esos agravios de 
la siguiente manera: 

1) La dependencia que responde, no motiva ni fundamenta su negativa, un grupo de funcionarios de 
dicha Secretaría, deciden de manera unilateral, clasificar información como reservada.  

2) El único argumento que se da para reservar la información, es el artículo 20, fracción 1 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, en el 
acta de Comité, nunca dan a la tarea de explica, motivar y fundamentar por que la difusión pública de la 
información solicitada comprometa la Seguridad del Estado o la Seguridad Pública. 

3) Esta argumentación carece de todo fundamento, veracidad y sustento, ya que: 

a) La información que se solicita es histórica, en ningún momento se solicita información sobre 
acciones futuras, estrategias o decisiones que pudieran alertar a la delincuencia sobre las 
acciones que ejecutarán los cuerpos de seguridad pública en el combate a la delincuencia.  

b) No se solicitan en ningún momento, datos personales 

c) En Muchas otras entidades, proporcionan constantemente información sobre zonas, vialidades, 
colonias y delegaciones de alta incidencia delictiva. 
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4) Negar esta información es una bajeza. Los ciudadanos tenemos derecho a conocer, a detalle, en que 
zonas de nuestra república, estado o municipio debemos extremar precauciones, y sí es que las políticas 
y acciones en materia de seguridad pública y procuración de justicia, están funcionando. 

 

Por lo que hace al numeral 1), en el cual se refiere: 

1) La dependencia que responde, no motiva ni fundamenta su negativa, un grupo de funcionarios de 
dicha Secretaría, deciden de manera unilateral, clasificar información como reservada.  

 

Aún cuando se aduce que no se motiva ni fundamenta la negativa de información por 
estar clasificada como reservada, del propio acuerdo de clasificación emitido por el 
Comité de Información y a través de las manifestaciones vertidas por el Servidor 
Público Habilitado de la Agencia de Seguridad Estatal, se evidencia que sí existe 
fundamentación y motivación para la clasificación de la información al señalar que: 

 

“El documento al que usted alude, de manera específica es el documento ejecutivo de las reuniones de 

evaluación del Grupo de Coordinación Interinstitucional para la prevención del Delito, el cual contiene el 

índice delictivo de los municipios que conforman los diversos Valles y Zonas del Estado de México, entre 
ellos el Valle de Toluca, del cual la Secretaría General de Gobierno, en fecha 27 de julio de 2010, 
mediante el acta de sesión número XXXIII, a través del acuerdo Número SGG/CI/026/2011, aprobó como 
clasificación reservada por nueve años, el Documento ejecutivo contenido en las reuniones plenarias 
mismo que considera los ejes y acciones implementadas a nivel interinstitucional en la prevención y 
combate del fenómeno delictivo. Lo anterior encuentra sustento en la Fracción I del Artículo 20 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, atendiendo 
la necesidad de que los acuerdos y el cumplimiento de los objetivos en materia de seguridad pública 
entre los tres órdenes de gobierno, sean revestidos de la mayor discrecionalidad con el objeto de 
evitar el avance en el combate a la delincuencia. 

Es información reservada por comprometer la Seguridad Pública y la del Estado, ya que su publicación 
podría causar daño a las actividades de seguridad considerándose un peligro para la ciudadanía, 
poniendo en riesgo las acciones destinadas a proteger la integridad, estabilidad y permanencia en 
la Seguridad interior del Estado, por el hecho de que lo conozcan grupos delictivos o la 
delincuencia organizada”. 

 

Si bien es cierto que la prueba de daño que se exige en materia de clasificación como 
una forma específica de motivación para estos actos de autoridad no se desglosa en 
daño presente, probable y específico, también lo es que la motivación se cumple al 
señalar las razones por las cuales resulta aplicable al caso concreto la causal de 
reserva prevista en la fracción I del artículo 20 de la Ley de la materia. 
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Esto es, EL SUJETO OBLIGADO no sólo se circunscribe a fundamentar en dicha 
disposición que establece que la información se reserva cuando compromete la 
seguridad del Estado o la seguridad pública. Sino que expresa las razones que motivan 
la aplicación de dicha norma: se afectarían las acciones de combate a la delincuencia, 
las acciones que permiten conservar la seguridad interior del Estado de México no 
deben ser conocidas por los grupos delictivos y porque dar a conocer esos documentos 
pone en peligro a la ciudadanía a la cual se debe proteger, precisamente en términos 
de seguridad pública. 

Ahora bien, EL SUJETO OBLIGADO demuestra con suficiencia que se ha ajustado al 
procedimiento de clasificación de la información, conforme a los artículos 30, fracción 
III, 35, fracción V, y 40, fracción VIII de la Ley de la materia que establecen: 

 

“Artículo 30. Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 

(…) 

III. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información; 

(…)”. 

 

“Artículo 35. Las Unidades de Información tendrán las siguientes funciones: 

(…) 

VIII. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 

(…)”. 

 

“Artículo 40. Los Servidores Públicos Habilitados tendrán las siguientes funciones: 

(…) 

V. Integrar y presentar al Responsable de la Unidad de Información la propuesta de clasificación 
de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta; 

(…)”. 

 

Lo anterior como se observa con el acta de sesión del Comité de Información, que 
desde julio de 2010 ya había clasificado como reservada la información relativa al 
documento ejecutivo contenido en las reuniones plenarias. De la normatividad 
transcrita, resulta evidente que el Comité de Información, se encuentra facultado en 
términos de la Ley de la materia, para la clasificación de la información a cargo y no se 
trata de una decisión unilateral, sino del ejercicio de una facultad conferida. 
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Por lo tanto, deberá analizarse el fondo de la clasificación propuesta por EL SUJETO 
OBLIGADO y en este sentido el numeral 2) del recurso de revisión señala: 

2) El único argumento que se da para reservar la información, es el artículo 20, fracción 1 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, en el 
acta de Comité, nunca dan a la tarea de explica, motivar y fundamentar por que la difusión pública de la 
información solicitada comprometa la Seguridad del Estado o la Seguridad Pública. 

 

En esencia, la clasificación se funda en el siguiente precepto de la Ley de la materia: 

 

“Artículo 20. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada, la clasificada como 
tal, de manera temporal, mediante acuerdo fundado y motivado, por los sujetos obligados cuando:  

I. Comprometa la Seguridad del Estado o la Seguridad Pública; 

(…)”. 

 

Dicha causal de reserva se desarrolla con mayor detenimiento en los Criterios para la 
Clasificación de la Información de las Dependencias, Organismos Auxiliares y 
Fideicomisos Públicos de la Administración Pública del Estado de México: 
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Precisamente, EL SUJETO OBLIGADO en la respuesta a la solicitud señaló que la 
información es reservada, y funda y motiva en el artículo 20, fracción I de la Ley de la 
materia, debido a que con la publicación del documento solicitado se darían a conocer 
los ejes y acciones implementadas a nivel interinstitucional en la prevención y combate 
al delito, cuya divulgación podría causar daño a las actividades de seguridad, poniendo 
en riesgo las acciones destinadas a proteger la integridad, estabilidad y permanencia en 
la seguridad interior del Estado, por el hecho de que lo conozcan grupos delictivos o la 
delincuencia organizada. 

Adicional a lo anterior, en acta de sesión extraordinaria del Comité de Información de 
fecha veintitrés de junio del año en curso, EL SUJETO OBLIGADO refiere que: 
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“(…) La seguridad pública es una de las exigencias de la ciudadanía, que tiene que ser atendida de 
manera eficiente y oportuna por el Gobierno del Estado de México, ya que forma parte esencial del 
bienestar de la sociedad mexiquense, que permite al individuo realizar sus acciones cotidianas, con la 
confianza de que su vida, patrimonio y otros bienes jurídicos tutelados estén exentos de todo tipo de 
peligro, daño o riesgo. 

Es necesario comentar que dentro de las actividades propias de la Agencia de Seguridad Estatal, están 
las que establece el artículo 3 de su Reglamento Interior que a continuación se transcribe: 

 

 Artículo 3.- Para el cumplimiento de su objetivo, la Agencia de Seguridad Estatal tiene a su 
cargo las siguientes atribuciones:  

I. Coordinar los servicios de seguridad pública y de prevención del delito, salvaguardar 
la integridad, derechos y bienes de las personas, así como preservar la libertad, el 
orden y la paz pública. 

II. Dirigir, coordinar y supervisar las acciones de los cuerpos de seguridad en los 
operativos implementados, encaminados a preservar la tranquilidad y seguridad 
pública en la entidad. 

III. Coordinar las fuerzas estatales de apoyo, despliegue técnico, operaciones especiales, 
de reacción y alerta inmediata, que permitan resolver con solvencia técnica las 
operaciones de seguridad pública de alto riesgo, manejo de crisis o situaciones de 
desastre, explosivos y traslado de reos. 

IV. Planear, coordinar, promover, ejecutar y evaluar las acciones preventivas, de apoyo, 
auxilio y atención en materia de protección civil en el Estado de México, 
coordinándose con las autoridades federales, estatales, municipales y los sectores 
sociales para proteger a las personas y sus bienes en caso de contingencia o 
desastres. 

V. Planear, coordinar, ejecutar y evaluar las actividades que contribuyan a reducir los 
índices de criminalidad en el Estado de México, y el desempeño de políticas de 
seguridad pública así como el fortalecimiento y consolidación de sistemas de 
rehabilitación, prevención y readaptación social de las personas que cumplen con una 
sentencia condenatoria. 

…” 

 

Para la atención de las demandas en materia de seguridad pública, tanto la Agencia de Seguridad 
Estatal, como la Procuraduría General de Justicia del Estado de México y otros sectores de los tres 
niveles de gobierno, trabajan de forma conjunta en el combate contra la delincuencia y prevención del 
delito, por ello, han formado un Grupo de Coordinación Interinstitucional para la Prevención del Dedito, 
para trata las estrategias y acciones que se llevarán a cabo. 
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Es claro que las actividades que desempeñan en materia de seguridad pública constituyen un elemento 
para garantizar la seguridad y un peligro mismo para el Estado y sus habitantes, el revelar esta 
información, ya que la recurrente solicita la entrega de un folder en el que se informa del aumento o 
disminución del índice delictivo, y que se deriva de cada una de las reuniones de coordinación, que cada 
municipio de la zona del valle e Toluca recibe. 

(…) 

Cabe destacar que el documento objeto de la petición en su contenido concentra datos, que si bien es 
cierto se remite de años anteriores al año en curso, estos se encuentran plenamente ligados a través del 
análisis de inteligencia con enfoque a la estrategia encaminada a la disuasión del delincuente y combate 
al delito en el estado; siendo una herramienta que guía la implementación de políticas en materia de 
seguridad pública, así como la generación de operaciones policiales en zonas específicas, por lo que la 
publicación de dicha información vulnera a las instituciones trasgrediendo el derecho colectivo a la 
seguridad como garantía establecida en el máximo ordenamiento del Estado Mexicano y de la cual, la 
federación, los Estaos y los Municipios en el ámbito de su competencia están encargados de garantizar, 
lo cual no sería posible si dicha información fuese revelada, ya que vulneraría la seguridad del Estado y 
de las personas evidenciando los mecanismos de actuación de las corporaciones policiales. 

Por esta razón, se acredita la existencia de un daño, en virtud de que proporcionar estos datos pone en 
riesgo la seguridad pública; esto es, causaría un daño presente, debido a que tendrán conocimiento de 
las técnicas, técnicas, estrategias y puntos vulnerables en el territorio del Estado de México, información 
con la que se trabaja actualmente, para llevar a cabo el ejercicio de las funciones que en materia de 
seguridad pública tiene encomendadas. Se causaría un daño probable, toda vez que al conocer personas 
o grupos de trasgresores de la Ley dicha información, estarían en condiciones de conocer la capacidad 
de reacción operativa y técnica que tiene la Agencia de Seguridad Estatal en conjunto con las distintas 
corporaciones policiales para hacer frente a posibles actos delictivos, situación que les permitiría 
anticiparse, eludir, obstaculizar o bloquear las operaciones que lleva a cabo y se causaría un daño 
específico, en virtud de que hacer del conocimiento público dicha información daría a conocer el 
escenario real y actual con que cuenta un territorio determinado como es el Estado de México y en 
específico cada uno de sus municipios, para preservar y resguardar la vida y seguridad de las personas y 
sus bienes, así como evitar la comisión de delitos. 

(…)”. 

 

Asimismo, la motivación que razona la reserva, conforme al artículo 21 de la Ley de la 
materia es la siguiente: 

 

“Artículo 21. El acuerdo que clasifique la información como reservada deberá contener los 
siguientes elementos:  

I. Un razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna de las hipótesis 
de excepción previstas en la Ley;  

II. Que la liberación de la información de referencia pueda amenazar efectivamente el interés 
protegido por la Ley;  
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III. La existencia de elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la información 
causaría un daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos tutelados en los 
supuestos de excepción previstos en la Ley”. 

 

Al respecto si bien en principio pareciera que lo único que se requiere es el índice 
delictivo, debe considerarse que se especifica que lo solicitado es el documento que se 
entrega a los asistentes a las reuniones de coordinación. Por eso no es casual que EL 
SUJETO OBLIGADO refiere que en realidad lo que se solicita es el Documento 
Ejecutivo de las Reuniones de Evaluación del Grupo de Coordinación 
Interinstitucional para la Prevención del Delito. Por lo tanto, si se dan a conocer 
tales documentos: 

 Se compromete la seguridad del Estado de México y la seguridad pública en la 
misma entidad. 

 Limitaría las actividades de seguridad, pues se darían a conocer los ejes rectores 
y acciones implementadas para el combate al delito. 

 Se pondrían en riesgo las acciones destinadas a proteger la integridad, 
estabilidad y permanencia en la seguridad interior del Estado. 

 Se tendría conocimiento de las técnicas, estrategias y puntos vulnerables en el 
territorio del Estado 

 Se estaría en condiciones de conocer la capacidad de reacción operativa y 
técnica que tiene la Agencia de Seguridad Estatal y las distintas corporaciones 
policiales, lo que permitiría anticiparse, eludir obstaculizar o bloquear las 
operaciones que se llevan a cabo en relación con el combate a la delincuencia 

 

Ahora bien por cuanto hace al numeral 3 consistente en: 

3) Esta argumentación carece de todo fundamento, veracidad y sustento, ya que: 

a) La información que se solicita es histórica, en ningún momento se solicita información sobre acciones 
futuras, estrategias o decisiones que pudieran alertar a la delincuencia sobre las acciones que ejecutarán 
los cuerpos de seguridad pública en el combate a la delincuencia.  

b) No se solicitan en ningún momento, datos personales 

c) En muchas otras entidades, proporcionan constantemente información sobre zonas, vialidades, 
colonias y delegaciones de alta incidencia delictiva. 
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De la lectura de la solicitud de origen, queda evidenciado que no sólo se requiere el 
índice delictivo de los Municipios del Valle de Toluca, sino específicamente el formato 
en el que se entregan a los asistentes a las reuniones de coordinación. Razón por la 
que se informó que tal documento no puede ser dado a conocer al dominio público, 
pues en él se contienen los ejes y acciones implementadas a nivel interinstitucional en 
la prevención y combate al delito. 

Sin embargo EL RECURRENTE aduce en el recurso de revisión que lo que solicita es 
información histórica y no se requiere información sobre acciones futuras, estrategias o 
decisiones que pudieran alertar a la delincuencia sobre acciones que ejecuten los 
cuerpos de seguridad pública. 

En este contexto, EL SUJETO OBLIGADO en el Informe Justificado refiere que el 
documento específicamente solicitado no se trata de información histórica, pues 
contiene estrategias y acciones que se siguen implementando para la toma de 
decisiones y protección de los habitantes del Estado. 

Y efectivamente, el tema de estrategias de seguridad pública en un contexto como el 
que se pervive en México no se circunscribe a ejercicios fiscales o a temporalidades, 
sino a estrategias de largo plazo que superan las barreras anuales. Y desde el punto de 
vista documental, los documentos requeridos por EL RECURRENTE no forman parte 
del archivo histórico, sino del archivo de gestión. Esto es, se trata de documentación 
vigente con información relevante sobre el tema y que es conocida por las autoridades 
de mayor responsabilidad sobre seguridad pública y procuración de justicia en el Estado 
de México. 

Asimismo, EL RECURRRENTE menciona que en muchas de las entidades federativas 
se da a conocer el índice delictivo, con el fin de que los ciudadanos practiquen una 
cultura de la autoprotección. 

Al respecto EL SUJETO OBLIGADO refiere que en la solicitud de origen, aún cuando 
se requieren índices delictivos, lo cierto es que se pide expresamente un determinado 
formato, el cual como quedó indicado se encuentra clasificado como reservado por 
contener los ejes y acciones implementadas por los grupos de coordinación 
interinstitucional en materia de prevención y combate al delito. 

Aunado a lo anterior, se aduce que el índice delictivo como tal, es información generada 
por la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, por lo que es dicha 
instancia la encargada de dar a conocer las estadísticas delictivas, de acuerdo a lo 
siguiente: 
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La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México dispone: 

 

“Artículo 81.- Corresponde al ministerio público y a las policías la investigación de los delitos y a 
aquel, en ejercicio de la acción penal. Los particulares podrán ejercer la acción penal ante la 
autoridad judicial en los casos previstos por la ley. 

Las policías actuarán bajo la coordinación y mandado del ministerio público en la investigación de 
los delitos. 

El ministerio público podrá aplicar criterios de oportunidad para el ejercicio de la acción penal, en 
los supuestos y condiciones que establezca la ley, la que señalará los casos en que serán objeto 
de revisión judicial.” 

 

“Artículo 83.- El ministerio público estará a cargo de un Procurador General de Justicia y de un 
Subprocurador General, así como de los subprocuradores y agentes del Ministerio Público 
auxiliados por el personal que determine la Ley Orgánica respectiva.” 

 

En forma consecuente, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
México, establece: 

 

“Artículo 40.- A la Procuraduría General de Justicia, además de las facultades y obligaciones que 
específicamente le confiere la Constitución Política del Estado y demás leyes respectivas en el 
orden administrativo tendrá las siguientes funciones: 

(…) 

V. Llevar la estadística e identificación criminal”. 

 

En última instancia, EL SUJETO OBLIGADO propiamente no es el competente para 
emitir esos índices delictivos, mismos que corresponden a otro Sujeto Obligado y que 
dicha información es pública y puede ser solicitada. Y lo que en realidad requiere EL 
RECURRENTE es algo más allá propiamente de los índices delictivos. 

En consecuencia, este Órgano Garante confirma la clasificación por reserva que EL 
SUJETO OBLIGADO formuló respecto del documento denominado “Documento 
ejecutivo de reuniones plenarias”, a que se refiere la solicitud de origen al referir: “índice 
delictivo de los municipios del Valle de Toluca en el formato que se entrega a los 
asistentes a las reuniones de coordinación convocadas cada seis meses por la 
Agencia de Seguridad Estatal y la Procuraduría General de Justifica del Estado de 
México”. 
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Por lo tanto, en lo correspondiente al inciso b) del Considerando Cuarto de la presente 
Resolución, consistente en la procedencia o no de la casual del recurso de revisión 
prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia, se arriba a la conclusión 
tras los argumentos vertidos que con la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO 
no se vulnera el derecho de acceso a la información de EL RECURRENTE. 

Ya que en el presente caso si bien hay una negativa de acceso a la información, la 
misma fue realizada conforme a Derecho, con la debida fundamentación y motivación, 
la cual se presenta como límites legales al derecho de acceso a la información de EL 
RECURRENTE. 

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante: 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO.- Resulta formalmente procedente el recurso de revisión, pero son 
infundados los agravios hechos valer por la C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX y por 
lo tanto se confirma tanto la clasificación como la respuesta de EL SUJETO 
OBLIGADO, por los motivos y fundamentos expuestos en los Considerandos Cuarto y 
Quinto de la presente Resolución. 

Lo anterior, en virtud de que se confirma la clasificación como reservada de la 
información relativa Documento Ejecutivo de las Reuniones de Evaluación del Grupo de 
Coordinación Interinstitucional para la Prevención del Delito y en consecuencia por no 
proceder la causal del recurso de revisión prevista en el artículo 71, fracción I de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Se sugiere respetuosamente a EL RECURRENTE solicité los índices 
delictivos propiamente dichos a la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
México. 

 

TERCERO.- Hágase del conocimiento de “EL RECURRENTE” que en caso de 
considerar de que la presente Resolución le pare perjuicio podrá promover el Juicio de 
Amparo ante la Justicia Federal, lo anterior con fundamento en el artículo 78 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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CUARTO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE” y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO” para conocimiento. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ LO RESUELVE POR MAYORÍA EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 
5 DE JULIO DE 2011.- ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO 
PRESIDENTE, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA AUSENTE EN 
LA SESIÓN, MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA, Y ARCADIO A. 
SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE, COMISIONADO AUSENTE EN LA SESIÓN. 
CON EL VOTO EN CONTRA DE FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO. 
IOVJAYI GARRIDO CANABAL, SECRETARIO TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE 
LA ÚLTIMA HOJA. 
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EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

 

AUSENTE EN LA SESIÓN 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 

 

 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

AUSENTE EN LA SESIÓN 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 

COMISIONADO 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 5 DE JULIO DE 2011, 
EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 01476/INFOEM/IP/RR/2011. 


